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1 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJA- 

: CION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFOR 

MA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA VENTAS COMERCIALES E 

INDUSTRIALES VECOIN €. LTDA.-.-.-.-.- 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

    

GUAYAQUIL 5 
Ab. M . 5 . 
DIAZ CASQUETE 6 ¡CUANTIAS: Sí. 19300.000,00 Y 

7 SÍ. 40000.000 00. IT 3 

8 ena ciudad de Busgaouil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

9 cel Esuador, el día once de sebo de fal novecientos noventa y cuatra? ante 

10 ru ábogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Prime del cantón 

0 11 auegadivl, comparece el señor MARLOM CABRERA POSLIGUA, casado, 

O 12 Sjenutiva, en sy calidad de MZ la compariá VENTAS COMERCIALES 

13 E AMDUSTEIALES YECOIH E Ab omuareciónte ecuatoriano, Ñayor de 

"14 2930, dermenado en esta ciudad, a quien de conocerlo doy fé. Bien 

15 tasipieño enel objeto y resultados de esta escritura, a la que procede como 

   
   

16 suega indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgarmento me 

17 aresent= da Minuta Siente: MUTA: - “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

- 18 cxmírmorar en +1 Fegietro de £ecrituras Públicas que se encuentran a su 

    
   

cm ana cyal conste el aumento de capital suscrito, fijación del 

i autlomzado y la reforma parcial del estatuto social dé WENTAS 

¡ACES E INDUSTRIALES YECOIN C_ATDA, 4% conformidad con laz 

eos y declaraciones siguientes: EÍAUSULA PRIMERA: OTORGANTE - 

Fla celebración de esta escritura el señor MAFLON CABRERA 

  

COcuA en su calidad de Presidente de le compañia YENTAS COMERCIALES 

  

  

. A 

2 DUSTTLALES YELOIN E LTDA. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

8 imo- tefiante escritura Pública otorgada el doce de julio de mil 
" eS Q_ E > o ——Kg—gqg—K0—A—AK<á 
A 

de el intarto Vigésimo Primero de Guayaquil Abogado 
A NN A 

o 28 “arcos blas Cesquete, inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez 

E
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INOUSTE! 

Poy - ue se aumenta el Carotal 

nueve mi Mones trescientos mil siicres 

miidones 1 
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ná frade gue consta en el 
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ACTA DE JURTA GENERAL DE SOCI165 DE VENTAS COMERCIALES E 

INDUSTRIALES VECOIN Co LTDA, CELEBRADA £L DIA TREINTA DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS HOVENTA Y CUATRO. 

  
  

En !s ciudad de Guayaquil, a loc treijia djas del mes de merza de mil 

novecientos noventa y cuoiro, e las nueve huras treinta minos, en el 

local ubicado en la avenida Domingo Comin Ne. , se reunen los siguientes 

socios de la compañia VENTAS COMERC: ALES E ¡NDUSTRIALES 

VECOIN C. LTDA, ios cusles son” 1) SE MARLON CABRERA POSUIGUA,      

    

0 propietario de seiscientos noventa ocho participeriones de un mil 

TV ] 
O , suyos cada una; 2. ¿NO., HIKE ISE CABRERA POS LIGUA, prupistario de 

una participación de un ¿mil sucres. y, (E>FEA MOHICA CADRERA 

SANCHEZ DE ASIDINO, proptetaria de uius porticipenión de un mi) sucres. 

Tambien se encuentra presentes en ralidad de invitsedos las señores 

Z eS 
DILOO FERMANDO RUHA RODRIZUEZ, VERONIZA (URMAZAÁ DE LABRERA, 

>, Zo 
MABEL CABREXA PESLIGUA, HMIEIAM VELEZ ÉERZA DE CABREPA; y, 

SÍ 
MAURO ANDINO CHARCAY. Los socios presentes ce reunen a efecto de 

conacer los siguientes puntos “el orden del díe, los cuales son: G)- 

pnbrar un Gerente Administrativo Ca la compañía y establecar sus 

al Abuciones y responsabilidades (2) Cousión de perticipaciones sociales; 

> humento Ye capital suscrito, 4.- Fijación del captia auinrizado; y, 
AAA 

  

     HA urden del día los socios pres=ntes decides por unanimidad instalarse 

  

en junta general universal de sucios, omilisado el requisito previo de 
. rr? 

    coryocatoria, enr encontrorse presents lafo!: $ del capital sncial de 

la vempañía. —Actús como Presidente de le Junta. su titular ei señor 

Marión Cabrera Postigua iy como Serretarmia Ad-Hoc le señora Mabel 

o Labrere Posligua. Arto secuido =i Presidente solicita que por secretaria 

e elabore el listado de sacios y participaciones presentes en este Junta. 

 



Elaburada que fue dicna lista, se constató la presencia de la totsiidad del -    

  

capital 

LTDS. 

Aiscrito de VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES WECOIN C. 

cto seguido el Presidenta dectaró instalada la sesión y comunico 

a los presentes el siguiente urden del sin (1 Nomtrar un Gerente 

Administrativo de la compañia y estanlecer sus atribuciones  i] 

responsébilidades; 2 - Cesión de participaciones «nciales; 3.- Aumento 

de capital social; y, 4.- Fijación del vapital autorizado, y, 5.- Reforma 

del Estatuto Social. Luaao de varias deliberaciones se decidió, por 

unanimidad, lo siguiente. Con relación al Primer punto: Se designa como 

Gerante “dministretivo de la compañia al señor Diega Fernando Poha 

  

Rodriguez, por el perisdo ce cinco eños y sus atribuciones 1 

responsebilidades serán los que se estableran en el oficia No 001/94 

que se aujuntará al expedientillo fa esis junta. Se eutoriza a do 

Secretaria de la Jur:la pars que curse el respectivo nembranmiento. En 

cuento al Segundo punto, le Junts aprueba, pur unhaermidas, les siguientes a 

m4
 

e]
 sesiones de participaciones que efectuan los <nclos Señores Marion 

Cabrera Posligua, debidamente autorizado por su cónyuge Sra Verúnica 105 

Ormaza de Labrera, de ciento tros participaciones Je un mii sucres ca á
 13 

tna; Ing. Pike pen Cabrera Posligua, debifemenie autorizado por si Le 

cónyuge Sra. Mirian bolorza de Cobre:s, de una participación 0e un mil 

  

sucres, y, Sra Mónica Cabrera Sánchez de Andin4, debilamente 

autorizado por su cényuge el Sr. Maure Andina Chats:ay, todas a favor del 

ñer Diego Fernando Rohe Rodriguez, al cual, además, se lo acepta por 

unenimidad como nuevo socio d2 la compañia, y, la ceción que here el 
O a A 

socio Marlon Cabrers Positgua, debiesmente sutor?zado por su contuge 
Qs 

Sra. Veráúnica Ormaza de Cabrera, de setenta participaciones de tin ml 

sucres cada una a favor de la >re. Mabel Cabrera Posligua, a Ja cual 
, 

además, se la acepts por unanimidad como nueva socia de la compañia 

En eonsecuencia el capitel social queda de la siguiente monera: Marian 
— AAA 

ZA
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Le” 

- Cabrera Pos'igua: 55 porticiraciones: señor Diegs Fernando 

Roha Rodríguez: 10%  perticiesciones, y, Sra. Mabel Cebrerá Posliqua 

70 participación. Se «autoriza al Presidente de la compañía para 

que realice los trémites necesarios para ei perfeccianamiento de esta 

cesión de participa. iones. / Para tratar el Tercer punto del organ del día 

toma la palabra el Presideni2 de 3 compañia y manifiesta que es 

imperativo que la campaña aumente de yu capita! suscrito a ls sima a
 

co
 

5 20000 000,00, para pode: operar ¡nás ampliamente Los socios 

aprueban aumentar 2) eeprtarsustrila an. SL AD0.0009,00parortuené ste 

  

0 alcance la suma de S/. 20006.000,22, ..mesiante la emisión de 19300 

O nievas participaciones :queles, acuimuiabiss e indivisihbles de un mil 

sucres cada una y acuerdan pagarlo de le siguiente manera: E-btminenenta 
tl: 

9-7 
por ciento, =s decir, la suma de S/ 2850600 .00 momento de Xx GE 

celebrarse le escritura publica de sumenta de capital a 

praporcionalinente ai número de particinacienes gue poseen nada uno de 

ellus en el capital suscrito de la compañía, y, el salio, esto, es, S/. 

  

2'250.000,00. en el plaza de un añe contado a partir de la techa ide 
OC O_O zz 

A escritura sn ei Registro Mercentil, también en 

    

  

wmerario” La nómina de los se: ios suscriptores es le siguiente. Nembre 

30: Marion Cabrsra Pos!i ligue, Número de participaciones que suscribe: 

¿4 /A7S. Forma de pago: En Numeraria, cincuenta por ciento al momento 

da £elebrarse a escritura publica y ei saldo en el nlazs de un oño contado 

la partir de la fesrha de inscripcion se ¿a escritura en *el Fegisitro 

Mercantil Hombre Socia: Divas fer nando Rohe Rogriguez.  Hinearo de 

participaciones que suscribe. 288%  Foima ss pago. En Humeraria, 

cincuenta por ciento al teomento de salebrarse la escritura pública y el 

saldo en el piazo de un año contado a paríir de la fecha de inscripción de 

Dr . 
escritura en el Fegistro Mercant: hombre Secció Mehr! fobrera - t 

Pastigua: Húrrero de participaciones que súsunibe. 1.630. Forma de pago, A



En camera ta per cierto al momento de celebrarse la escriture 

pública y el saldo en el plazo de un sño contado a partir de/e fecho fe 

inscripción de la escritura en el Esgistro Mercantil. ora tratar el    

  

   
Cuarto O dia, el Fresicente de le Junta manifiesta que como 

-ONSecuenci 
e 

compañís a la sume de £*. 20'200.6050 00 se o) necesario fijar el 

de haberse incrementado ei capital susciito de la 

capital sutorizado en la suma de S/. 40'000.:90,00 Y La junta despues de 

deliberer por unos instantes aprueba por unanimidaa fijar el capital 

autorizado en la surma de 14. 40UDO00.630,00 Para tratar el último loma 

la palabra el Presidente de la cinta € manifiesta que como ennsecuencia 

de“faberse fijado el capital autorizado se hacía neceserio reformer el 

o
 

Quintp del Estaluto 5ociel, el cual en la sucesiva dirá    
AA1CULO QUINTO -— DEL CAPITAL SETORIZADO: € 

      

la compañía se divide en capita! autorizad::, cap:tel suscrito y capital 
    

  

pacado, El capital cutorisado de ls comrañía eccierilo a lo suma de 
  

    

  

    

  

  

Cusienta millones de sucres, y está dividico en Cuarente foil 

participaciones igua!es, £ e un mit sucres 2508 

una, cade participación en la Junts Cenerai 

de Socios y apa nañía en preporción a 

  

En casa de narticipaniones no loz y G ujorcerá en proporción 
    

    

Presidente de la cañia, señor Marlen Cabrera Pesligua, pate gue 

reelice les trámites necesariss psa la aproberión Jel aumento fe 

capital y reforma de estatutos. No rabiendo otro asunto que tretar se 

suspende la junta para la redacc:Ón de: acte. Redactada que fue se la lee 

de princicioa fina los (0
 o0c10s e invitados presentes, quienes la aprueban 

   



firmando a continuación en señal de conformidaú Terrsins ls junta n tas 

once haras. 

   
A 
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o £ <” 

GR. MARÍON RABRERA POSLIGHA a AG 
Y       
    

  

RODRIGUEZ 
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Guayaquil, Diciembre 17 de 1990 e 

Señor 

MARLON CABRERA POSLIGUA 

Ciudad 

Estimado Señor: 

Me es grato informarle que la Junta General de Accianistas de la compañia 

VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES VECOIN C_LTBA., reunida el día de hoy, 

decidió por unanimidad nombrarlo a Ud. PRÉSIBENTE de la compañía por el 
lapso de cinco años. A 

0 TONY OR 

De conformidad con la resolución de la antes mencionada Junta, en el 

O ejercicio de su cargo Ud. tendrá las más amplias facultades para representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía y las demús atribuciones 
indicadas en el estatuto social. 

VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES” C. LTDA Yse constituyó mediante 
O 

escritura pública otorgada ante la Notaria Yigesima Primera del Cantón 
Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el 12 de Julio de 1.990, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de Diciembre de 1990. 

  

La presente carta con su nota de aceptación le servirá a usted como 

documento habilitante de su personería. 

Augurándole el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, 

> IS] 

De Carzon REVES. 
grario Ad-Hoc de la Junta 

  

   

    

   ACEPTO EL CARGO 
FECHA UT SUPRA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrito este nombramiento de PRE»



  

SBIDENTE de VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES VOCOIN Co LTDA. 4 foja 

1,160, número 450 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 722 

del Repertorio ».- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa Nacional 4- Guayaquil, dieciueían de Enero de mí1l no- 

vecientos noventa y uno 
     

   

  

    

   

El Registrador Mercantil ¿- y 

    

   

   
      

   

  

AB. HECTOR MÍ "IVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del[ Cantón Guayaquil 
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GtRrTICO: que con facha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

solución Mo 9lt-2-1-1.0001896, dictada el 23 de Mayo de 1.99k, por el Subín_ 

tendente de Deracho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

queda inscritta esta escritura pública, la miswa que contiene la FIJACION - 

DE CAPYTAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

de la compañía VoNTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES VEUOIN C. LTDA., de fojas 

21.296 a 21.307, núnero 7.731 del Reristro Mercantil y anotada bajo el mú_ 

mero 15.788 del Repertorio. Guayaquil, ocho de Junio 1 novecientos - 
   

  

   

noventa í cuatro.» El Refmistrador 

   

  

AB. HECTOR MIGUEL A(CIVAR ANDRA 
Registrador Mercanti aci Cantón Gueyaquil 

  

$ RETICOS que 00m fecha de hoy, queda archivada una copía autántica de es_ 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_ 

tado el 22 de Arosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu_
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blicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975 e.- Guaya_ 

quíl, ocho de Junio de ail novecientos novdy í cuairo.- El Reriatrador 

  

    Mercantil. - 

AB. HECTOR MIGUEL y 
Rogisrador Meri dns Guayaquil 

   

  

SETI: que emm feuha de boy, queda archivado el Certificado de Autori_ 

zación de la Cámara de Cosercio de Guayaquil, correspondiente a la compa 

fía VENTAS COMIRCIALES E INDUSTRIALES VXCOIN Co LTDA. »- Guayaquil, ocho 
r 

de Junio de mil novscismtos noventa i cuatro.» El Registrador Mercantil.o 

    

AB. HECTOR MIGUE 

Asgistrados Mercantil 
     

El Cantón Gusyaquil 

SiRTIVICOS de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de 

Cowercio, y con fecha de hoy, se ha fijado y se mantendrá fijo durante - 

seis meses en la Sala de este Despacho, bajo el número 2.062, -un extracto 

de esta escritura »ública,- Guayaquil, ocho de Junio de mil novecientos no_    

  

venta i cuatro.» El Registrador 

GERTIFIVOS que ova facha de hoy, se tomó nota de seta escritura a foja = 

40.068 del Registro Mercantíl de 1.990, al margen de la inscripción res_ 

pectiva.-» Guayaquil, ocho de Junio de míl novecientos noventa ií cuatro. 

El Registrador Mercantil E 

o MES 

  

       

   


